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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN (EXP. 2024/LIC/0031)  
 
En fecha 6 de mayo de 2024, mediante resolución del Director Gerente de EGARSAT y Órgano de 
Contratación, se aprobó el expediente Nº 2024/LIC/0031 para la adjudicación del concierto de 
“SERVICIOS DE ASISTENCIA SANITARIA RECUPERADORA DE CARÁCTER AMBULATORIO PARA LA 
POBLACIÓN PROTEGIDA POR EGARSAT, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 
276, EN DIFERENTES POBLACIONES DE ESPAÑA (EXCEPTO CATALUÑA”, mediante procedimiento 
Abierto, tramitación ordinaria y no sujeta a regulación armonizada.   
 
Asimismo, se aprobaron los pliegos y se dispuso su publicación en el perfil del contratante de la 
entidad mediante el acceso a la Plataforma de Contratación del Sector Público, en fecha 6 de 
mayo de 2024. 
 
Visto que se ha celebrado la licitación de acuerdo a los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares y de Prescripciones técnicas, y según los trámites previstos en la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (en adelante, LCSP), y normativa complementaria, resultan los siguientes 
 
 
ANTECEDENTES: 
 
PRIMERO. - Antes de finalizar el plazo de presentación de ofertas, en fecha 24 de mayo de 2024 a 
las 13.00 horas, se presentaron las siguientes candidaturas a la licitación:  
 

 
 
 
En este sentido, se dejó constancia en acta que quedaron desiertos los lotes los Lotes Nº 2, Nº 7, 
Nº 8, Nº 10, Nº 11, Nº 12, Nº 13, Nº 14, Nº 15, Nº 16, Nº 17, Nº 21, Nº 25 y Nº 27 al no haberse 
presentado ninguna candidatura para los mismos. 
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SEGUNDO. - En fecha 27 de mayo de 2024, la Mesa de Contratación constituida para esta licitación 
procedió a la apertura del SOBRE A y a la calificación de los documentos acreditativos del 
cumplimiento de requisitos previos por parte de las empresas presentadas a la licitación. 
 
Abierto cada sobre y examinado su contenido, se dejó constancia en Acta que todas las entidades 
licitadoras, habían presentado correctamente la documentación, resultando las mismas admitidas 
a la licitación. 
 
TERCERO. - En fecha 5 de junio de 2024, se procedió, en sesión privada, a la apertura del SOBRE 
C- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA VALORABLE AUTOMATICAMENTE Y OFERTA ECONÓMICA, y a la 
publicación de las ofertas presentadas por las empresas licitadoras en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público. 
 
Vistos los importes ofertados, se constató por parte de la Mesa de Contratación que las ofertas 
económicas presentadas por las entidades licitadoras no superaban el presupuesto de licitación 
previsto en el Pliego ni eran susceptibles de ser consideradas anormalmente bajas, por lo que 
resultaron admitidas a la licitación.  
 
CUARTO.- En este sentido, valorado el SOBRE C (Criterios valorables automáticamente) de las 
entidades admitidas a la licitación, resultaron las siguientes puntuaciones totales: 
 

LOTE 1 Santiago de Compostela OFERTA TÉCNICA 
OFERTA 
ECONÓMICA 

PUNTUACION 
TOTAL 

Centro Gallego de Rehabilitación, SL. 37 45 82 

        

        

LOTE 3 Pontevedra OFERTA TÉCNICA 
OFERTA 
ECONÓMICA 

PUNTUACION 
TOTAL 

VITHAS HOSPITALES S.L.U. 49 45 94 

IDQ HOSPITALES Y SANIDAD, S.L.U 36 40,5 76,5 

        

        

LOTE 4 Vigo OFERTA TÉCNICA 
OFERTA 
ECONÓMICA 

PUNTUACION 
TOTAL 

VITHAS HOSPITALES S.L.U. 55 45 100 

        

        

LOTE 5 Mieres del Campo OFERTA TÉCNICA 
OFERTA 
ECONÓMICA 

PUNTUACION 
TOTAL 

EDUARDO ALVAREZ GIL 53 45 98 

        

        

LOTE 6 Oviedo OFERTA TÉCNICA 
OFERTA 
ECONÓMICA 

PUNTUACION 
TOTAL 

CLÍNICA ASTURIAS, S.A. 49 45 94 

        

LOTE 9 Bilbao OFERTA TÉCNICA 
OFERTA 
ECONÓMICA 

PUNTUACION 
TOTAL 

IRISAI REHABILITACION, S.L.P. 40 45 85 

        

LOTE 18 Almería OFERTA TÉCNICA 
OFERTA 
ECONÓMICA 

PUNTUACION 
TOTAL 
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SANATORIO VIRGEN DEL MAR-CRISTOBAL 
CASTILLO SA 

55 45 

100 

HOSPITAL MEDITERRANEO GRUPO HLA 
S.A. 53 42,35 

95,35 

CENTRO VICTORIA ALMERIA DE 
FISIOTERAPIA SAP 45 42,35 

87,35 

        

        

LOTE 19 Alhama de Almería OFERTA TÉCNICA 
OFERTA 
ECONÓMICA 

PUNTUACION 
TOTAL 

CENTRO DE REHABILITACION ANDARAX SL 41 45 89 

        

        

LOTE 20 Campohermoso (Almería) OFERTA TÉCNICA 
OFERTA 
ECONÓMICA 

PUNTUACION 
TOTAL 

CLINICAS TARSO SLP 43 45 88 

        

       

LOTE 22 Guadix OFERTA TÉCNICA 
OFERTA 
ECONÓMICA 

PUNTUACION 
TOTAL 

FISIOACCI SL 51 45 96 

        

        

LOTE 23 Huelva OFERTA TÉCNICA 
OFERTA 
ECONÓMICA 

PUNTUACION 
TOTAL 

CLINICA LOS NARANJOS GRUPO HLA S.L. 49 45 94 

        

        

LOTE 24 Estepona OFERTA TÉCNICA 
OFERTA 
ECONÓMICA 

PUNTUACION 
TOTAL 

Antonia Luque Torrejon 27,5 45 72,5 

        

        

LOTE 26 Cartagena OFERTA TÉCNICA 
OFERTA 
ECONÓMICA 

PUNTUACION 
TOTAL 

IDQ HOSPITALES Y SANIDAD, S.L.U 45 43,33 88,33 

CENTRO MEDICO VIRGEN DE LA CARIDAD 
CARTAGENA 

55 39 

94 

PRACTISER, S.L. 55 45 100 

        

        

LOTE 28 Murcia OFERTA TÉCNICA 
OFERTA 
ECONÓMICA 

PUNTUACION 
TOTAL 

IDQ HOSPITALES Y SANIDAD, S.L.U 49 45 94 

CENTRO MEDICO VIRGEN DE LA CARIDAD 
MURCIA 55 30,38 

85,38 

HOSPITAL LA VEGA GRUPO HLA S.L. 49 43,39 92,39 
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QUINTO. – En vista de las puntuaciones obtenidas, la Mesa de Contratación, en fecha 6 de junio de 
2024, elevó propuesta de adjudicación al Órgano de Contratación de EGARSAT a favor de las 
entidades CENTRO GALLEGO DE REHABILITACIÓN, S.L (Lote 1), VITHAS HOSPITALES S.L.U (Lote 
3), VITHAS HOSPITALES S.L.U (Lote 4), EDUARDO ALVAREZ GIL (Lote 5), CLÍNICA ASTURIAS, S.A 
(Lote 6), IRISAI REHABILITACIÓN, S.L.P (Lote 9), SANATORIO VIRGEN DEL MAR-CRISTOBAL 
CASTILLO, S.A (Lote 18), CENTRO DE REHABILITACIÓN ANDARAX, S.L (Lote 19), CLINICAS 
TARSO, S.L.P (Lote 20), FISIOACCI, S.L (Lote 22), CLINICA LOS NARANJOS GRUPO HLA, S.L 
(Lote 23), ANTONIA LUQUE TORREJON (Lote 24), PRACTISER, S.L (Lote 26) y IDQ HOSPITALES Y 
SANIDAD, S.L.U (Lote 28). 
 
SEXTO.– Habiéndose aceptado por el Órgano de Contratación la Propuesta de Adjudicación 
efectuada por la Mesa, se procedió a requerir a dichas entidades, en fecha 10 de junio de 2024, la 
documentación establecida en la Cláusula 18ª del Pliego de Cláusulas de Administrativas 
Particulares. Analizada toda la documentación aportada, se realizó notificación de subsanación de 
la documentación a las entidades CENTRO GALLEGO DE REHABILITACIÓN, S.L (Lote 1), VITHAS 
HOSPITALES S.L.U (Lote 3), VITHAS HOSPITALES S.L.U (Lote 4), CLINICAS TARSO, S.L.P (Lote 
20), FISIOACCI, S.L (Lote 22), CLINICA LOS NARANJOS GRUPO HLA, S.L (Lote 23), ANTONIA 
LUQUE TORREJON (Lote 24), PRACTISER, S.L (Lote 26) y IDQ HOSPITALES Y SANIDAD, S.L.U 
(Lote 28), para que aportasen en un plazo no superior a tres días naturales las oportunas 
subsanaciones, y, habiendo aportado todas ellas correctamente la documentación requerida 
dentro del plazo concedido al efecto, se acordó proceder a la correspondiente Resolución de 
Adjudicación por parte del Órgano de Contratación, y, en este sentido, 
 
 
El Director Gerente de EGARSAT, Órgano de contratación,  
 
 
 
 
ACUERDA 
 
 
PRIMERO.- Adjudicar el expediente Nº 2024/LIC/0031 para la concertación de los “SERVICIOS DE 
ASISTENCIA SANITARIA RECUPERADORA DE CARÁCTER AMBULATORIO PARA LA POBLACIÓN 
PROTEGIDA POR EGARSAT, MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 276, EN 
DIFERENTES POBLACIONES DE ESPAÑA (EXCEPTO CATALUÑA)”, en virtud de las puntuaciones 
obtenidas, por ajustarse sus ofertas a lo dispuesto en los Pliegos y por la adecuada relación 
calidad-precio de la mismas a las siguientes empresas licitadoras: 
 

- LOTE 1: CENTRO GALLEGO DE REHABILITACIÓN, S.L., con CIF B15416161, por un importe 
de 2.000,00 euros (exento de IVA). 
 

- LOTE 3: VITHAS HOSPITALES S.L.U., con CIF B36787844, por un importe de 1.800,00 
euros (exento de IVA). 
 

- LOTE4: VITHAS HOSPITALES S.L.U., con CIF B36787844, por un importe de 2.160,00 
euros (exento de IVA). 
 

- LOTE 5: EDUARDO ALVAREZ GIL, con NIF 11078163Y, por un importe de 2.000,00 euros 
(exento de IVA). 
 

- LOTE 6: CLÍNICA ASTURIAS, S.A., con CIF A33121120, por un importe de 2.000,00 euros 
(exento de IVA). 
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- LOTE 9: IRISAI REHABILITACIÓN, S.L.P. con CIF B95263307, por un importe de 11.440,00 
euros (exento de IVA). 
 

- LOTE 18: SANATORIO VIRGEN DEL MAR-CRISTOBAL CASTILLO, S.A, con CIF A04024071, 
por un importe de 5.920,00 euros (exento de IVA). 
 

- LOTE 19: CENTRO DE REHABILITACIÓN ANDARAX, S.L., con CIF B04419834, por un 
importe de 2.000,00 euros (exento de IVA). 
 

- LOTE 20: CLINICAS TARSO, S.L.P., con CIF B04886529, por un importe de 2.000,00 euros 
(exento de IVA). 
 

- LOTE 22: FISIOACCI, S.L, con CIF B18604462, por un importe de 3.000,00 euros (exento 
de IVA). 
 

- LOTE 23: CLINICA LOS NARANJOS GRUPO HLA, S.L., con CIF B21561568, por un importe 
de 2.400,00 euros (exento de IVA). 
 

- LOTE 24: ANTONIA LUQUE TORREJON con NIF 08919110D, por un importe de 4.400,00 
euros (exento de IVA). 
 

- LOTE 26: PRACTISER, S.L., con CIF B30734917, por un importe de 1.300,00 euros (exento 
de IVA). 
 

- LOTE 28: IDQ HOSPITALES Y SANIDAD, S.L.U., con CIF B87324844, por un importe de 
3.375,00 euros (exento de IVA). 
 

 
SEGUNDO.- Notificar la adjudicación a los participantes en la licitación y ordenar que se publique 
la presente Resolución en el Perfil del Contratante de la entidad dispuesto en la web de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
 
TERCERO.- Proceder a la formalización del concierto no antes de que transcurran 15 días hábiles 
desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 
 
 
Contra este acto de adjudicación se podrá interponer potestativamente en vía administrativa el 
recurso especial en materia de contratación previsto en el Art. 44 de la LCSP. Dicho recurso se 
interpondrá en el Registro del Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales (TACRC), 
en tanto tribunal competente para resolver, en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la notificación de esta resolución. 
 
 
 
 
Firmado digitalmente por Albert Duaigues Mestres. 
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